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SUPERIMTENDENCIA DE COMPAÑIAS , COPIA 
  

FESALCION Y TI 

FABIAS+ (UBO RARA, 

ptrector del vepartemento de Inspúcción y Análisis 

do la 5uperintencencia de Compañias 

Encargado de las funciones de Intemienta de Compañias según kesolución 
a' 2193 dea vctubys 15 de 1970, con las atribuciones concedidas de con- 
formisad con la Resolución N* 917 de £2 de junio de 1967, 

CON>IBERANDCE: 

z que el señor Walter Znisberger ea yu calidad de Apoderado de -- 
XLM COMPARIA REAL HOLANDESA LE AVIACION", uma compañía constituida y 

existente de confornided con las leyes de los Paizes bajas, radicada - 
*i La haya, itolenda, com domicilio en la ciudad as La Haya, ha prosen- 
tado los dousamntos perrinentos que justifican la prórroga de puder ue 
a su favor ha constituído dicha Compañías extranjera, 

Que la prórroga de poder consta de la escritura péblica sutori- 
rada por el Notario de esteantón dector Mholio Torres Crespe, el 9 2 
septiemore de 1970, de la cual +] señoy balter Zalsberger li presenta 
do tres copias certificadas en la que coasta la prórroga de poder oter 
gado a dl fervor por XL COMPAÑIA SEAL HOLANDESA DE AVIACION" con las > 
legalizaciones consulares y del Ministerio de Rolscianes Exteriores -- 
del icuador y demás diligencias correspondientes 

Que “KLS COMPAÑIA BEAL HOLARDESA DL AVIALIOA"', da obtenido un - 
. , pexulso de tyes meses de asta Superintendencia «: Compañías para resli 
£ zar las gestiones teudientes £ la domiciliación de la nisué en el Paiz, 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - Disponer ue el segistrador de la Propieuad- 
de Guayaquil: 3) luscriba ca el registro er 

cantil e su cargo la prosente Resolución y la escritura púulica que -> 
coutione la prórroga de poder ctorgada por KLY COMPARTA REAL OLA MLSA 
¿E AVINCIA* a Eswor del soñur Walter Zaisborgor, de ouuforaidad con lo 
dispuesto en yl muneral 9 ¿el Art. 30 del Código de Comercio. b) fije 
y ayuntenga fijueca por seis meses en su Despacho, una coyia dal extracto 
del ¿oder y de la presonte Resolución, con su ofiaero de orden y fecha, 
¿s aueplimientea de lo dispuesto en «el Art, 33 del Código de tomsrcio, 
Y, €) tere nota de la presente “esolución al margon de la inscripción 
vel poder que la ista Cospauía confirió ul señor Walter Zaisberger, - 

, qe se CTOXYCEA. r 
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ARTICULO SEGUADO - ¿Jisooner ue el “otario de este cantón ¡un 
credo Bernal ¿rigueñ, tam» nota al margen de 

la protocolización de Y de mayo de 1963, du la constitución del poder - 
hecho a favor del señor altor Zailsberger y de la presente resollc Lón, 
así como de que éstos se tan inscrito un £l Registro ercantil 

ARTICBL) DURCOURS - Vruenar que se vull1¿ee vor una sola yez en 
uno ds los nmuriádicos de mayor ciramlación 

ex ota ciudad el texto integro de la escritura jública de prórroza uni 
puuer , estu tesolución, así conc de todas las certificaciones de saber 
sc dado cumplimiento a lo ordenado 

Usb ans - pasa y firmada en le caceria andencia de Compa  - 
las, vn Suayaqu1l, a veinte de octubre de tos setenta. 

    

     

  

INTAUEYTE de CINPAIAS e UARGALO 
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Provovo y firmá la olución : 
bién vobe arona. Luicidelte se Compañfaf La 
los veinte alas del mes ectusre de mi entos setenta, L0 “EBTI- 

darceló Semtos Veras 
HUCRETARIO 
  

CORPICTPO "ue how fué inscrita la Resotución anterior de vo- 

288 123.518 a 13.520.- Vúmsr» 1,880 del "esistro lercant11l y a- 

notada sa¡o el número 14,707 del Re erteri0.- Guavaquil, vezn=-
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te y uno de Octubre de mil novecientos setenta... Por el Re- 

egistrador de la Proniedad.- Enmendado: fué inscrita la Reso- 
¿ 

*q lución anterior.- 3: LG prtaagr Á— . 

CERTIFICO: Que hoy se tomó nota de lo ordenado en la Resolu- 

ción anterior a Fojas 4.641 del Registro Mercantil del año' 

mil novecientos sesenta y ocho, al márgen de la inscripción. 

resnectiva.- Guayaquil, veinte y uno de Octubre de mi11 nove- 
e 2 .— : o. . z - . 

cientos e or de la Proriedad.- Enmen- 
: - A 
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